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3.1  Tasa  de  inter vención del 
Banco de  la  Repúblic a

Es la tasa de interés mínima que el Banco de 
la República le cobra a las entidades financieras 
por la liquidez que les suministra, generalmente 
a un día, mediante operaciones repo. Además, 
sirve como referencia para establecer la tasa de 
interés máxima que el Banco les paga por reci-
birles dinero que tengan como excedente. 

Es la principal herramienta que tiene la Junta 
Directiva para conducir la política monetaria 

del país. Se le conoce como tasa de interven-
ción porque es la tasa a la cual el banco central 
interviene directamente en el mercado mone-
tario para suministrar o extraer liquidez del 
sistema; tasa de referencia porque sirve para el 
cálculo de otras tasas de interés, y tasa de po-
lítica monetaria porque con ella la autoridad 
monetaria define su postura de política para 
conducir la inflación a su meta (3% anual).
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Fuente: Banco de la República.
Consulte:
Serie histórica: aquí.
Serie y más información: aquí.

https://www.banrep.gov.co/es/3-tasas-interés
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/tasas-interes-politica-monetaria
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3.2  Indic ador b anc ario  de  referencia  (IBR),  
tasa  interb anc aria  (TIB)  y  tasa  de 

inter vención del  Banco de  la  Repúblic a
(efe ctivas  anuales)

Nota: la TIB y el IBR son su promedio mensual; la tasa de intervención del Banco de la República es la vigente a final de mes.
a/ Definición tomada del reglamento del IBR.
Fuente: Banco de la República.
Consulte:
Serie histórica: aquí.
Serie y más información: aquí. 
Normatividad del IBR: aquí.
Reglamento del IBR: aquí. 
Serie y metodología de la TIB: aquí.

Es una tasa de interés de corto pla-
zo para el peso colombiano, la cual 
refleja el precio al que los agentes 
participantes en su esquema de 
formación están dispuestos a ofre-
cer o a captar recursos en el merca-
do monetarioa/.

Es la tasa promedio ponderada de 
los créditos no colateralizados que 
se celebran entre entidades finan-
cieras para otorgarse liquidez, ge-
neralmente a un día (overnigth).

En la práctica, es la tasa de interés 
mínima de las subasta de expan-
sión de las operaciones repo, que el 
Banco de la República realiza para 
suministrar liquidez temporal a las 
entidades financieras.

https://www.banrep.gov.co/es/3-tasas-interés
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/tasas-interes-politica-monetaria
https://www.banrep.gov.co/es/reglamentaci%C3%B3n-temas/2198
https://www.asobancaria.com/wp-content/uploads/2018/03/2017-12-15-Reglamento-IBR.pdf
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/tasa-interbancaria-tib
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3.3  Tasas  lomb ardas  de  exp ansión 
y  contracción p or  ventani l la

(efe ctivas  anuales)
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Fuente: Banco de la República.
Consulte: 
Serie histórica (Revista): aquí. 
Serie histórica (página web): aquí. 

También llamada lombarda de ex-
pansión, es la tasa máxima que las 
entidades financieras deben pagar al 
Banco de la República para poder ac-
ceder a liquidez a través de ventanilla.

También llamada lombarda de con-
tracción, es la tasa mínima que el Ban-
co de la República paga a las entidades 
financieras por recibir su excedentes 
de liquidez a través de ventanilla.

https://www.banrep.gov.co/es/3-tasas-interés
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/tasas-interes-politica-monetaria
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3.4  Tasas  de  interés  de  cer ti f ic ados  de 
dep ósito  a  término (CDT) 
(prome dio del  s istema f inanciero)

Enero de 2019.
Fuentes: Superintendencia Financiera de Colombia y Banco de la República.
Consulte:
Serie histórica (Revista): aquí. 
Serie y metodologías (página web): aquí. 

Las tasas de interés de los certificados de depósito a término (CDT) son tasas de captación o pasi-
vas que las instituciones financieras pagan a quienes dejan su dinero en forma de depósito con un 
monto y un plazo determinados. Estas tasas establecen el rendimiento del dinero, y se determinan 
de acuerdo al monto y plazo pactados. 

5,53%
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4,56%    

360 días
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90 días
(DTF) ¿Qué es un CDT?

Un certificado de depósito a 
término (CDT) es un instru-
mento de inversión establecido 
mediante un certificado, que 
permite invertir una cantidad 
de dinero en una entidad fi-
nanciera por un plazo determi-
nado, generalmente 30, 60, 90, 
180 o 360 días.

https://www.banrep.gov.co/es/3-tasas-interés
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/tasas-captacion
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3.5  Tasas  de  interés  de  los  t ítu los  del 
G obierno Nacional

Una de las formas mediante las cuales el Gobier-
no recibe financiamiento son las operaciones  
de mercado con los Títulos de Tesorería (TES) de  
clase B. Estos son emitidos por el Ministerio  
de Hacienda y administrados por el Banco de 

Nota: usualmente los TES pagan un cupón anual fijo, este cupón es un tipo de interés que se paga al poseedor por un 
determinado porcentaje sobre el valor nominal del título. Para poder comparar los títulos a diferentes plazos se realizan técnicas 
de bootstraping y se obtiene el precio de bonos sin cupón, de esta forma se puede analizar la estructura de las tasas de interés a 
diferentes plazos. Esta estructura se estudia con las tasas cero cupón, las cuales son calculadas a partir de la información de los 
precios de mercado de los TES en pesos, utilizando el modelo de Nelson y Siegel. 
Fuente: Banco de la República. 
Consulte:
Serie histórica -TES mercado secundario- (Revista): aquí. 
Subasta primaria de TES (página web): aquí. 

la República y le permiten al Gobierno obtener 
financiamiento de acuerdo a una tasa ya sea fija o 
variable, su denominación sea en dólares o uni-
dades de valor real (UVR) y que debe pagar en 
los plazos pactados (ejemplo: 1, 2, 5 y 10 años). 
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https://www.banrep.gov.co/es/3-tasas-interés
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/tes-pesos
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3.6  Pr ime rate ,  Libor  y 
Treasur y bi l l s

La prime rate o tasa prime, es la tasa que co-
bran los 25 bancos más grandes de los Estados 
Unidos a sus mejores clientes (perfiles comer-
ciales y grandes clientes corporativos).

La tasa Libor (London Interbank Offered Rate) 
es una tasa de interés determinada por las tasas 
que los bancos, participantes en el mercado de 
Londres, se ofrecen entre ellos para depósitos de 
corto plazo en dólares. Esta tasa es usada como 
referencia por grandes instituciones financieras 
y para determinar el precio de instrumentos fi-
nancieros, como derivados y futuros.

Los bonos del tesoro, Treasury bills, son un 
tipo de obligaciones emitidas por el Tesoro de 
los Estados Unidos, donde su tasa es cero cupón 
y su vencimiento es inferior a un año.

5,5%

2,74%
(3 meses)

2,80%
(6 meses)

2,39%
(3 meses)

2,46%
(6 meses)

Enero de 2019.
Nota: datos a fin de cada mes.
Fuente: información económica Reuters.
Consulte:
Serie histórica (Revista): aquí.
Serie histórica de Prime y Libor (página web): aquí.

https://www.banrep.gov.co/es/3-tasas-interés
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/tasas-interes-externas
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Enero de 2019.
Fuente: Banco de la República, a partir de la encuesta semanal de colocación de la Superintendencia Financiera de Colombia.
Consulte: 
Serie histórica (Revista): aquí. 
Serie y metodologías (página web): aquí. 

3 .7  Tasas  de  colo c ación
 (prome dio mensual  p onderado)

La tasa agregada de colocación o activa, es la 
tasa cobrada por las entidades financieras para 
los créditos de consumo y comerciales otorga-
dos al sector privado colombiano. Es posible 
encontrar una tasa de colocación por tipo de 
crédito: preferencial, tesorería, ordinario y 
consumo.

La tasa total del Banco de la República es una 
tasa ponderada por monto de los cuatro tipos de 
créditos señalados. Debido a la alta rotación de 
los créditos de tesorería, su ponderación se es-
tableció como la quinta parte de su desembolso. 
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  Tasa de colocación total del Banco de la República  
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https://www.banrep.gov.co/es/3-tasas-interés
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/tasas-colocacion
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4,62%

3,85%

COP  261,2207 

3.8  Tasas  de  interés  de  c aptación 
(p asivas)  del  s istema f inanciero

DTF
Es el promedio ponderado de las tasas efecti-
vas de captación de los CDT a 90 días que re-
conocen los bancos, corporaciones financieras 
y compañías de financiamiento a sus clientes y 
sirve como indicador de referencia relacionado 
con el costo del dinero en el tiempo.

TCC
Tasa de interés promedio que las corporaciones 
financieras le reconocen a sus clientes por los 
certificados de depósito a término (CDT).

UVR
La unidad de valor real (UVR) es una unidad 
de cuenta que refleja el poder adquisitivo de la 
moneda con base en la variación del índice de 
precios al consumidor. Es usada como referen-
cia del costo de los créditos de vivienda, permi-
tiendo a las entidades financieras mantener el 
poder adquisitivo del dinero prestado.

Enero de 2019.
Nota: datos a fin de mes.
Fuente: Banco de la República. 
Consulte:
Serie histórica (Revista): aquí. 
Serie y metodología (página web): aquí. 
Resolución Externa 13 de 2000 (UVR): aquí. 

https://www.banrep.gov.co/es/3-tasas-interés
https://www.banrep.gov.co/es/estadísticas/tasas-captación-semanales-y-mensuales
https://www.banrep.gov.co/sites/default/files/reglamentacion/archivos/bjd_23_2000_res_13.pdf

